
il T,lf\TkTe'/'\

corte provincial de justicia dü pichincha, primera sala de lo

LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. Quito, lunes 13 de mmo del 2011. las
ÜHhio. VIS i US: Pata resolver e! recurso de apelación de la sentencia dictada oor el Juzsado

Séptimo de (iarantias Penales de Pichincha en la Acción de Protección, promovida por el
Suboficial Primero de Policía en Servicio Pasivo CRISTÓBAL DAVID VILLACIS

ZAMORA, se considera: PRIMERO.- Radicada la competencia oor el sorteo de Lev. esta Sala
es competente para conocer v resolver el recurso de apelación interpuesto "or el accionóte

coniorine a lo prescrito en el Art. 86 numeral 3 inciso secundo de la Constitución de la

República y Art. 24 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales v Control Constitucional

publicada en el Registro Uficial. Secundo Suplemento No 52 de 22 de ortu.hr*» ripi TnnQ .. fín

se ha omitido solemnidad sustancial alguna aue Pueda influir en la decisión de la causa om

lo aue se declara la validez procesal.- SEGUNDO- El accionante es el Suboficial Primero de

Policía en Servicio Pasivo CRISTÓBAL DAVID VILLACIS ZAMORA.- Los accionados son:

El señor Aro. ALFREDO VERA ARRATA. Ministro del Interior: el Ins. Com. FAUSTO

FAiRldü FRANCO LOFílZ. Genera! de Lhsíríto. Comandante Genera! de la Policía

Nacional: el Ab. JUAN RÚALES ALMEIDA. Corone! de Policía de E.M.. Presidente del

Lonseio de Clases y Oficiales de la Policía Nacional de! Ecuador o quien hasa sus veces en la

actualidad: y. por ser la Autoridad demanda perteneciente a una entidad de! Estado se

contará con el señor Dr. LUEGO GAR.CIA CARRION, en su calidad de Procurador Genera!

del Estado. 1ERCERÜ.- h.1 accionante ai presentar ía acción de protección expresa- f-'ue e!

acto administrativo aue se impucna es la Resolución No. 2010-1781-CCP-PN emitido por el
.íwsího de '^e* v Folicias. resolución oue hace paite de la Orden Genera! "No '4Í?

publicada el 27 de diciembre del 2010.- Que se han violados las siguientes normas
MVrrff hir-f rtf\ st\t Ki Stt 1 numerales 2 4

226.:'26.424.42j. 426 V 4'7 de la ConstituciiSn de la T?**niihíir.5t del F rijador

CUARTO.- t! accionante a! proponer ia acción en lo principa! dice: Qfus el 31 de mavo de

19/o ha Ingresado a las filas policiales, habiendo laborado r>or aproximadamente 31 años 2

meses 20 días, va oue ha laborado en la Folíela Nacional hasta e¡ 21 de asíoslo de! 2007

culminando con el grado de Suboficial Primero de Policía.- Oue durante e! desarrollo ele su

carrera en la Institución Policial Ecuatoriana, ha tenido una conducta excepciónalmente

eiemplar. lo oue se desprende de su íioia de vida, oue en ella consta oue ha obtenido una horas

mínimas de arresto e inclusive lia sido merecedor de una condecoración al valor, por

combatir a ía delincuencia con eficiencia v eficacia, en protección de las vidas humanas de un

numero considerable de ciudadanos en peligro.- Oue no se ha tramitado en su contra ninsún

expediente administrativo v oue la calificación obtenida en la ultima evaluación realizada a

su persona ha sido de 19.4 '! en desempeño v de 19.667 en conducta - ' Hie si su conducta v

desempeño en su carrera institucional han sido e'emplares v admirables no se exnlífa ei

hecho de oue no se le haya otorgado la Condecoración al '"Reconocimiento Institucional

siendo merecedor indiscutible de aouello.- Que es lamentable oue siendo la condecoración de
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"W pr^tlñrfm ii3f>t~A í f1<f 1tt *• r 1A+l:"> ? !H!^ <'1e V?^-J í'íf=fp f-h AS :^íÍC?VJ1t*1rl A^ fiíjfante S1J -j at't'^t'-^ pO'lClal.

-tía v-cí !-.-^Tr-"^ rAivsifÍ3=r:i¡dA a jrnteí7rafiA a -^u^ haVieres a se*~ entregados AtiAttunamente a! íí"'OínentO

de z-\\ if*g¿"íííii'Ari?* ir r-.~-rr>iít.}¿',!f"ií"iíí^istii bata de las filas policiales v oue lue^o de mas de tres anos

de m^resaí al seívícío pasivo aun no se le hava otorgado- Oue deja sentado de modo expreso,

¡if-i tirim^r ¡uvar oue cumule —">*i todos '•' cada uno de los reauísitos pata recibir la

cotidecot'aciotí solicitada pn esta acción v oue no hav razón aísuna para oue se le déte cíe_il_,J..,_ .„._, _.,„_ ,_.„. deie d.e

Oitr>t"?ar la rondecoracioii a! "Reconocimiento Institucional oue lo oue evidencia es la

ilegitima actuación en la oue se ha incurrido, afectando sus derechos. Oue en segundo luízar.

e« su ofioítumdad ha solicitado dicha coridecoracion v ha insistido de modo verba! en

reiteradas ocasiones habiéndose manifestado su negativa- Oue conforme ha explicado el

rVítissío de Clases " policía* se ha remitido eouivocadamente a! Art. 34 de! Reglamento de

Condecoraciones de ?a Policía JNacional - Oue e! Reglamento es un coniunto de normas

5 *"i :\ f:^' de r.omun aplicación dictadas por la Función Fiecutiva. o oor la administración

Publica para la me'or observancia de la--' leves v la Constitución oue es la íuente suprema del

ordenamiento lundico oue ocupa el mas alto ransro dentro de la pirámide normativa v oue a

p!]s d.eí>e estar subordinada toda 'a legislación, lo cual exolíca le» eouivoca de la resolución

ir,¡ifít-jijt,^ ja oue se han violado sus derechos - OT'iNTO _ k.j Art. Kís de la Constitución de ía

Repub'ica del Ecuador '-Miente contemüla: La acción de protección tendrá por obieto el

amparo directo ,r eficaz de ios derechos reconocidos en la Constitución v podra interponerse

cuando *»5rjí?t3 una vnínetación de derechos constitucionales, por actos u omisiones de

cuaifiuiet autoridad publica no ludiciali contra políticas publicas cuando suponían la

privación de! jjoce o etercicio de los derechos constitucionales', v cuando la violación proceda

de una oet"ona particular si la violación del derecho provoca daño ?rave. si Presta servicios

públicos iint,rc,píos si actúa por deíesación o concesión, o si ía persona afectada se encuentra

en estado de subordinación indefensión o discriminación - Por 1a oue corresponde a esta

Sala establecer la procedencia a no de la acción propuesta oor el recurrente Suboficial

Primero de Policía en Servicio Pasivo CRISTÓBAL DAVID VILLACIS ZAMORA, v de la

revisión fie! tjtoceso v la normativa correspondiente se aorecia lo sisuiente: I).- Obra ííe

autos a ís 2 la Resolución No 20!0-T/Hl-CCH-pN emitido por el Conseio de Clases '•'

po!ic¡as resolución oue hace liarte de la Orden Cjenera! JNo. 24S de! Comando 'jenera! de la

foiicía iNaciongí puolicaíta e

I Í^F'-iAR por improcedente

en Servicio Fa5iv*o VmLL^CIS ZAífORA CRlSlOFAL DAVID, tendiente a ser calificado

ifíoneo para nacerse acreedor ^ |g <_v>r!fípir'AraciC)n "K Ui "•• ?j\'(k^11\Ti h '"vj í (* iiNS'Iií'üCION.AL

por ejítemporáneo esto e^ ñor haber prescrito este derecho, de acuerdo a lo señalado en e! Art

j4 de la Codíiicacion v Reiónnas aS Reglamento de Condecoraciones de la "olicia ÍNacíona!.

disponiendo su archive, rfe rcniórmidad con ír> dispuesto en eí Art 7 litera! 1 de! Re^iamefito

Para el Con^eio de Clases *t policías - 2^ - Fs conAcidA oue las resoluciones

administrativas son decisiones finales oue las autoridades "ublicas adoptan dentro de los

procesos administrativos sometidos a su conocimiento, decisión aue soza de lesitimidad

eiecutAriedad validez v eficacia" pues la presunción de iepitimidafi 3e desprende ¡iel

Afilen amiento i'iridiCO Alie establece cuip tAdo arte, Uiftdir"-A es válido triiefsttae r¡fi se

demuestre lo contrario, y para hacerlo ]o oue corresponde es oue el administrado lo impugne

de diciembre '•'el diante )a cu.-: "WkCl Ikf V¡-

iludido tWrrnulado por p] s^nor Suboficial Primero de Policía



termino oue la lev concede para ello ante el otfjano administrativA a indina! rAmpetente

ouien lueíio de! trámite respectivo debe pronunciarse sobre ía te^aiidaH a iteualidaii dsd arto

administrativo impugnado Por cuanto, ei proceso administrativo es una autentica <Tgtantia

oue sirve para satisfacer' las pretensiones de los administrados afectados en sus derechos e

intereses por ei obrar ilegitimo de autoridad. Es por este motivo, oue la acción de protección

de*a tuera de su alcance ios casos en oue existen recursos tudiciaíes v administrativos oue

perniltan a las personas obtener 5:_j fjrAteceiOf! de! derecho Alie rAnsidergn '-.Tlítiet-ado asi se

establece en las siguientes normas constitucionales v lesales' Art Y! i de la Constitución de

la República del Ecuador del 2WY&' Los actos administrativos de cualouier autoridad de!

Estado podran ser impugnados, tanto en la vía administrativa como ante ios correspondientes

Afíjanos de la Función Judicial. : Art i'l del Codiuo Orgánico de la Función Judicial,

publicado en el R-e?istro Oficia! Suplemento No. 544 de lecha 9 de marzo del 2U09: Las

resAnjciones dictadas dentro de un tírocedimietito por Atrás gu.toridad.es e itistitiieíones de!

Kstado distintas de tas evnedidas ñor Asuenes eierrer, iiirisdirrsotí en oue se reconozcan
. t — . ..^-o. . _ _.^ t~~ ~i * ~.;-~ -_i _; _i ' *** ~*x -I ~ ~ -*^ ~"' "

deciaren establezcan restriñían o supriman derechos, no son decisiones turisdiccionalesi

cAnstitnven artAs de Ua Admilustración Publica o Tributaria, impuffiíabíes en sede

lufisdiccionai Art 21 / ibideni' Corresponde a las mezas v meces oue integren las salas de

Io cAntenci-osA administrativo" 4 Conocer v resolver las demandas oue se propusieren contra

actos contratos o hechos administrativos en materia no tributaria, excedidos a producidos

por las instituciones de! Estado oue conforman eí sector publico y oue afecten intereses o

derechos subietiyos de tiersonas naturales o turidicas... 2 Art. 69 de! Estatuto del R.esimen

Jurídico v Administrativo de la Función Ejecutiva: '"iodos los actos administrativos

e>rt)edjdos iior ios órganos v eiitidades sometidos a este Estatuto serán impugnables en sede

administrativa o íudicial - Observándose también oue el Art. 42 de la Ley Orgánica de

Garantías Jurisdiccionales v fjontrot Constitucional, contempla los casos en los oue no

yrocede la acción de protección, entre otros: "4. Cuando e! acto administrativo pueda ser

impugnado An ía *ria lu^icia! salvo oue se demuestre oue la vía no fuere adecuada ni eficaz :

-, su Mí? .si Art 40 ibideni entre ios requisito'? para presentar la acción de protección es

is¡seesi5fiA- ~~< Inexistencia fie otro mecanismo de defensa ludicia! adecuado v eficaz para

proteger ej defecho violado" - 3 s - En la Opinión Consultiva 9 de la Corte internacional de

Derechos Humanos; Garantías Judiciales en estados de emergencia, oue consta en la obra

Derechos Humanos Corte Iníeramericana. Opiniones Consultivas Textos Completos v

Comentarios, de los Compiladores Germán ^.Tlar Campos y Calogero Pizzolo. Ediciones

Tiirídicas Cuvo IWendoija Argentina Tomo II. relacionada con un planteamiento táctico y

normativo del Gobiem.0 de ia República Orienta! de! Uruguav v sometido a la Corte

Ttiterairierirana de T)efeeh.os Humanos medíante solicitud de opinión consultiva, pp. jí?1 -

597. a! referirse a la acción de amparo en el ámbito de la doctrina, a! deliberar sobre los

blooues garantista v subsidiario se expresa: "... pues una doctrina consolidada de esta Corte

ha establecido oue esta acción únicamente Procede para jg tutela inmediata de un derecho

constitucional violado en forma manifiesta: es inadmisible, en cambio, cuando el vicio oue

r Amorórnete garantías constitucionales no residía con evidencia y la dilucidación del

conflicto exige una mavor amplitud de debate v pruebas...'.- De lo analizado se concluye oue

la Resolución No 2010-1/81-CCP-PN emitida por e! Conseio de Clases v Policías, que nacede Clases y Policías eme hace

rjarte de la Orden General No 248 de! Comando Genera! de }g pojiria .Nacional, publicada ei



~'~: .-1¡= .-i.;^^.^ =.-.*.-.^ .-i^f MiHl sa i:-2 ha dirt^-lA e*> ^<rt*?d f\i± ías a^riliijciones oye otorga la j_ev ir

-Mr< o^>= --K+->2 A¿± rentos '̂í-^*>-i ¿2í-\t,->£-• Ane f>>2*-fyi itart rsw^rio*' rují* roii e!]o se haVa trafi¡sgre£li£io

norma constitucional alguna

una decisión administra

contienen. rrias administrativa v iudic*aí Para ei reconocimiento de esos derechos, por lo oue

ar¡ jy psctecie ¡a acción ;ie ritoieccion no es ej camino oue corresponde en este caso como

íiuedo analizado en virtud de lo contemplado en el Art. 42 numerales 1 \

r>e ntf-a sarte ios derechos oue Pudieran ser vulnerados por

2 :-¿¡ eticueníran regulados por normas de carácter Segal oue

! ei? { ?reran ira

de Oarantías jurisdiccionales v Control Constitucional.- Por lo expuesto, esta Sala.

ADMINJSTTCANDO TUSTTOIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR.

Y POP AUTOrTDAD DE L4 ^*ONSíiiTJCIoN Y LAS LEYES L5E LA REPÜELICA.

rechaza el recurso de atieiartAn i* en los términos oue anteceden, confirma en lo principa! la

resolución subida en grado Kn aplicación del Art H6 numera! i) de la Constitución de la

íefjiíriifra etecntAriada oue sea esta Vsentencia remlitase coiiia certificada a la Corte

Constitucional para los fines previstos en La indicada not'«i4 NOiíPiOlJESE

E;"I ,_i,':*0 l""aci t*'í»rii de ««mo rtsd dAS t«<! orsre a r*artir de las ocho horas v rinrnenta v un

«iwntfir oi^rt'ajitss polet^s <!j(-í'.riaies notitiAijf» la \FN í VÍ\FCI A oye anter-ede a' \?iT T iií'Tí:
----- ---, -^ — -y ' J —j -i - - -•- -•- r - ""'"-_""_"_'" '_ '"'";_'""
_iAMOF_A CRiSiOFAL DAVID en el casillero No. 2224 de! Dr Ab. PICO PICO F AMEF A

ELIZABETH. CRNL. DE POLICÍA, EM. DP PEDRO MARCELO CARRILLO PÜIZ

LTPECToP ^inn'NíM DE ¿SESORI^ TUFJLTIOA DE LA POLICIO vár'TñAiaT~ _~ _"_ ~_ZY " " _ "" --- -- - • *- ~.-,.-y ... ,
OFLEG^no HírunüT ryer tvTTnttítpo rvPj ttiíthrTop. e« e¡ f-asdiet-oNA <Q4S- nu at

nw DiS iRJ. IO
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CSiO FAlRlCiO FRANCO LÓPEZ COMANDANTE GENERAL 1^^ !- **
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i'AL en ej rasiile*v> ív¡a 2022" PPOC'^RADOP GENERAL E'E'T eSTAííA
/• _. ... _ ... - *.

«i T-'^Si Hero TVA 1 '-\\\\ % í^T-fíf 1f"-A"

-V


